
II Congreso de Salud Pública y Liderazgo 

“Comprender, Prevenir y Transformar” 

23 y 24 de mayo de 2025 

CONVOCATORIA 

La Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa, en colaboración con el Centro 

de Estudiantes de Medicina, invita cordialmente a participar del II Congreso de Salud 

Pública, bajo el lema “Comprender, Prevenir y Transformar”, que se llevará a cabo los días 

23 y 24 de mayo de 2025 en el Campus Universitario.  

El Congreso tiene como objetivos principales: 

• Facilitar el intercambio de conocimientos y experiencias entre profesionales y 

líderes en el campo de la salud pública. 

• Impulsar el desarrollo de habilidades de liderazgo efectivas y éticas en el ámbito de 

la salud pública. 

• Generar un espacio inclusivo que promueva la participación activa de estudiantes y 

profesionales emergentes. 

• Establecer alianzas estratégicas entre instituciones, organizaciones y líderes del 

sector salud. 

La actividad científica busca instalar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), incluyendo las ODS 3 Salud y Bienestar, ODS 4 Educación de Calidad, ODS 10 

Reducción de las Desigualdades, ODS 16 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas y ODS 17 

Alianzas para Lograr los Objetivos. 

Durante el evento, se presentarán trabajos científicos y artículos de investigación, además de 

conferencias magistrales impartidas por reconocidos expertos.          

Se convoca a investigadores, docentes y estudiantes a la postulación de trabajos de 

investigación.             

EJES TEMÁTICOS 

1. Adicciones 

2. Salud mental 

3. Infecciones de transmisión sexual (ITS) 

4. Discapacidad  

 

I. PARTICIPANTES  

Expositores: Investigadores de instituciones públicas, privadas y profesionales 

independientes, tesistas de grado, maestría o doctorado, docentes y estudiantes de grado y 

postgrado.  
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Asistentes: Invitados especiales, docentes, profesionales, estudiantes de grado y postgrado, así 

como el público en general que participe en el desarrollo del Congreso. 

II. MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN (Expositores)  

Exposiciones orales presenciales  

 

III. FORMATO PARA EL ENVÍO DE RESÚMENES 

El formato del resumen está disponible en el siguiente enlace: Formato de Resumen. 

El resumen debe comunicar de manera rápida y clara el contenido esencial del trabajo, 

permitiendo al Comité Científico del Congreso evaluar la relevancia del trabajo y tomar 

decisiones sobre su presentación, sin necesidad de consultar el resto del texto. 

El trabajo científico postulado debe contar con aval de un Comité de Ética, siempre y cuando 

el estudio de investigación involucre la participación de seres humanos, ya sea directamente o 

por el uso de su material biológico o registros médicos, por otra parte, declaración de no haber 

sido publicado en alguna revista o presentado en otro evento científico (inédito). Dichos 

documentos serán solicitados una vez aceptado el trabajo para la presentación en el Congreso. 

 

El RESUMEN deberá enviarse a través del formulario de inscripción. 

IV. SELECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

La recepción de los resúmenes se realizará a través de: Formulario Digital  

 

Se propone la presentación de los resultados de investigaciones que se han llevado a cabo como 

trabajos finales de grado, posgrado o investigaciones independientes, en relación con los ejes 

de la convocatoria, que no se hayan publicado en alguna revista o presentado en otro evento 

científico (inédito). 

La selección de los trabajos será realizada por el Comité Científico. Una vez aprobado, el/los 

autores/es será/n notificado/s por correo electrónico acerca de la modalidad de presentación (e-

poster/exposición con presentación en ppt) y se solicitará el envío de: 

1. Trabajo completo. El formato puede encontrar en el siguiente enlace: Formato de 

trabajo completo 

2. Boleta de inscripción.  

3. Declaración jurada. Consultar en el siguiente enlace: Modelo declaración jurada 

4. Aval de Comité de Ética de la Investigación (si corresponde). 

 

Los trabajos que tengan más de un autor (máximo 6 autores), podrán ser presentados por un 

solo expositor. Todos los autores que serán participantes del evento deberán inscribirse y 

https://docs.google.com/document/d/188eSwMTF-MYN208b9VwASzuoWD7zGYYNcKwEXgdl2wg/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf1vBYQtEPsLY9d3AkJlTFiZgsy8cA-0MVX4DAIOxV-Zwv1bg/viewform?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/148-SYiCRejtuBLNbt2Ewoa7zLXxGpvwO-uPjTs2LioM/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/148-SYiCRejtuBLNbt2Ewoa7zLXxGpvwO-uPjTs2LioM/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/1ynofAWLYQPIoK8YgFOPWcvakUjezg-GFNbiLA0aj2oc/edit?usp=sharing
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abonar el arancel correspondiente. Para aquellos autores que no sean participantes del evento 

no necesitan abonar ningún arancel.  

Los trabajos aceptados se presentarán oralmente en el Congreso para lo cual contarán con 15 

min.  Se les acreditará la certificación a los autores del trabajo inscriptos al Congreso.  

V. IDIOMAS DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos deben presentarse en el idioma español. 

VI. EVALUACIÓN 

Los evaluadores emitirán el parecer favorable o no para la presentación del trabajo en el evento. 

 

Los criterios utilizados en el análisis de los RESÚMENES son: 

 

1. Originalidad del trabajo. 

2. Relevancia del tema escogido. 

3. Pertinencia del título y conformidad del resumen. 

4. Adecuación a los ejes temáticos propuestos. 

 

Los criterios para el análisis de los ARTÍCULOS son:  

1. Introducción del trabajo (organización y adecuación) 

2. Objetivos y preguntas de investigación (claridad). 

3. Consistencia teórica del trabajo (fundamentación y relevancia de las referencias). 

4. Metodología utilizada (adecuación al tema y los objetivos). 

5. Resultados y discusión (articulación teórica y metodológica). 

6. Conclusiones (coherencia con las preguntas de investigación y referencias 

teóricas). 

7. Redacción y organización del texto (claridad, objetividad y estructura). 

 

Los criterios para el análisis de los CASOS CLÍNICOS son:  

 

1. Originalidad y Relevancia: Importancia clínica del tema y su contribución al 

conocimiento actual. 

2. Calidad de la Presentación: Claridad y organización de la presentación. Uso 

adecuado de gráficos, imágenes y tablas para ilustrar los hallazgos. 

3. Descripción del Caso: Completa exposición de antecedentes del paciente, 

síntomas, hallazgos clínicos, diagnósticos y tratamientos. Inclusión de 

información demográfica y antecedentes relevantes. 

4. Discusión y Comparación: Comparación adecuada con la literatura médica 

existente. Análisis crítico de las fortalezas y debilidades del caso. 
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5. Lecciones Aprendidas: Claridad en las conclusiones y aprendizaje obtenido 

del caso. 

6. Metodología: Descripción de la metodología utilizada para el diagnóstico y 

tratamiento. Justificación de las decisiones clínicas tomadas. 

7. Referencias: Uso de referencias actuales y relevantes que respalden la 

discusión. Adecuada citación de fuentes bibliográficas. 

8. Impacto Potencial: Capacidad del caso para influir en la práctica clínica o en 

futuras investigaciones. 

 

 

VII. CRONOGRAMA 

1. 

 
 

2. 

 
3. 

Lanzamiento del Congreso  17-02-2025 

Periodo de Envío de Resúmenes en el formato 

establecido 

24-02-2025 al 21-04-2025 

Evaluación de los resúmenes a ser presentados 21-04-2025 al 08-05-2025 

4. Comunicación de aceptación a los autores Hasta el 12-05-2025 

5. Recepción de trabajos aceptados en el formato 

establecido  

Hasta el 19/05/25  

6. Congreso 23 y 24 de mayo 

 

VIII. PUBLICACIÓN DE TRABAJOS 

Los resúmenes de los trabajos seleccionados serán publicados en las memorias del Congreso. 

Los autores podrán postular para la publicación de sus manuscritos en la revista MEDciencia 

de la Facultad de Medicina u otras que ofrece la Universidad Nacional de Itapúa, como así 

también revistas externas. 

IX. ARANCELES 

Exposiciones:  

Los trabajos que tengan más de un autor (máximo 6 autores), podrán ser presentados por un 

solo expositor. Todos los autores que serán partícipes del evento deberán inscribirse y abonar 

el arancel correspondiente. Para aquellos autores que no serán partícipes del evento no 

necesitan abonar ningún arancel, conforme con el siguiente detalle: 
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Expositores: 150.000 guaraníes  

Estudiantes de la UNI: 70.000  

Estos aranceles incluyen la participación y certificación. 

Inscripción al Congreso (asistentes):  

• Estudiantes de la UNI : 70.000  

• Docentes de la UNI:  100.000  

• Estudiantes externos: 90.000  

• Docentes externos, profesionales de la salud y público en general: 150.000  

• Extranjeros: 200.000 

 

Sistema de pagos:  

Titular: Andrea Leticia Servian Zarza 

CI: 5209864 

Entidad: ueno bank 

N° de cuenta: 619506726 

Moneda: GS 
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